
Estado hondureño continúa la violación de derechos humanos, denuncian 
organizaciones internacionales 

 
 
Redes y organizaciones regionales e internacionales de derechos humanos 
manifestamos nuestra profunda preocupación por la violencia en contra de 
manifestantes, defensores y defensoras de derechos humanos, ocurridas en el marco 
de la crisis postelectoral en Honduras y que persiste hasta la actualidad. 
 
Numerosos actores nacionales e internacionales han denunciado el uso excesivo de la 
fuerza, incluido el empleo de armas letales, ejecuciones extrajudiciales, detenciones 
arbitrarias, allanamientos ilegales e intimidación, entre otras violaciones de derechos 
humanos1.    
 
Ante este panorama, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
Honduras (OACNUDH) han llamado al Estado hondureño a respetar los derechos 
humanos y a abstenerse del uso excesivo e injustificado de la fuerza contra la 
población indefensa, que ejerce su legítimo derecho de manifestación2.  
 
Sin embargo, tan solo en los primeros días del Paro Nacional ⎯que comenzó el 
pasado 20 enero del 2018⎯, volvieron a cometerse violaciones a derechos humanos. 
Así, por ejemplo, el señor Anselmo Villarreal fue asesinado presuntamente por la 
policía militar en Sabá, Colón, y decenas de personas fueron detenidas. También 
fueron asesinados los señores Ramón Fiallos en Arizona, Atlántida y Geovanny Díaz 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Hasta el 19 de enero, organizaciones de derechos humanos habían documentado los asesinatos de 31 
personas provenientes sobre todo de los departamentos de Cortés, Atlántida, Yoro, Francisco Morazán, 
Olancho y Choluteca. También la detención de al menos 127 manifestantes, durante el estado de sitio 
decretado el 1 de diciembre del 2017 Ver: Amnistía Internacional. Declaración Pública. Índice AMR 
37/7755/2018: https://www.amnesty.org/es/documents/amr37/7755/2018/es/  COFADEH. Registro de 
Ejecuciones. Crisis Política Postelectoral. 30 de noviembre al 28 de diciembre del 2017. COFADEH. 
http://www.resumenlatinoamericano.org/2017/12/06/honduras-crisis-politica-post-electoral-y-su-impacto-
en-los-derechos-humanos-14-muertes-y-844-detenciones-en-protestas-informe-de-familiares-de-
detenidos-desaparecidos/  
El 19 de enero el defensor de derechos humanos Edwin Espinal fue detenido por elementos de la Policía 
Militar del Orden Público y posteriormente trasladado a la cárcel de máxima seguridad conocida como La 
Tolva. Ver: COFADEH http://defensoresenlinea.com/mandan-a-la-tolva-a-edwin-robelo-espinal/ 
Otras violaciones a derechos humanos contra defensores y defensoras han sido documentados tales 
como: amenazas de muerte, desalojos, ataque con gases lacrimógenos a manifestantes y dentro de 
viviendas, allanamientos, difamación, obstaculización de la labor de medios de comunicación, ataques 
con arma de fuego y armas blandas, entre otras. Ver Brigadas Internacionales de Paz. Preocupación 
internacional ante el grave aumento de ataques contra personas defensoras en el contexto post-electoral 
en Honduras. http://www.pbi-
honduras.org/fileadmin/user_files/projects/honduras/files/Alertas/180122HOP_Alerta_8_SituacionDefens
oresPostelectoral.pdf 
2 CIDH y OACNUDH expresan preocupación por violencia en contexto postelectoral de Honduras 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/197.asp. Honduras: Alto Comisionado muestra 
inquietud ante riesgo de aumento de disturbios. http://defensoresenlinea.com/honduras-alto-
comisionado-muestra-inquietud-ante-riesgo-de-aumento-de-disturbios/ 



en Pajuiles, Tela, ambos son  integrantes del Movimiento Amplio por la Dignidad y la 
Justicia, y se reportaron diferentes actos de hostigamiento contra otros integrantes de 
esta organización, incluido su coordinador, el Sr. Martín Fernández3. Además, tuvimos 
conocimiento de actos de hostigamiento y agresión contra Elsa Correa de la Red de 
Abogados del Sur, en San Juan Bosco.  
 
Estos hechos, y otros que se encuentran en proceso de documentación, dan cuenta de 
la persistencia de la violencia y las afectaciones a la vida y la integridad de la población 
hondureña, así como la falta de respuesta adecuada de la institucionalidad responsable 
de garantizar los derechos humanos.  
 
Ante esta situación se requieren medidas urgentes que eviten la pérdida de más vidas 
humanas, atiendan las causas estructurales de la actual crisis de derechos humanos  e 
impidan un posible debilitamiento de la democracia en Honduras. 
 
Es por ello que exhortamos: 
 

• Al Estado de Honduras a que se abstenga de utilizar el uso excesivo de la fuerza 
contra la población y garantice los derechos a la manifestación y a la libre 
expresión.  

• Al Estado de Honduras para que investigue de manera diligente todos hechos de 
violencia denunciados, identifique a sus responsables y les juzgue y sancione 
como corresponda según la legislación interna y los estándares internacionales.  

• A la Organización de los Estados Americanos (OEA) y a la Unión Europea (UE) 
y sus estados miembros a que utilicen las instancias pertinentes para condenar 
la violencia, proteger a las personas defensoras de derechos humanos, y llamar 
al Estado hondureño a respetar y garantizar de manera urgente los derechos 
humanos de la población y las garantías democráticas. 

• A la CIDH y la OACNUDH para que continúen monitoreando la situación de 
derechos humanos en el país y utilicen los mecanismos del derecho 
internacional disponibles para que las autoridades respeten y garanticen los 
derechos humanos de la población hondureña.  

 
Suscriben: 

AIETI 
Amigos de la Tierra 

Amnistía Internacional 
Asociación Paz con Dignidad 

Comisión de Ayuda al Refugiado en Euskadi (CEAR-Euskadi) 
Calala Fondo de Mujeres 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 Policías militares rodearon la casa del dirigente del Movimiento Amplio Martín Fernández y otros 
integrantes de dicha organización en San Juan Pueblo, Atlántida. Ver: Defesores en Línea 
http://defensoresenlinea.com/urgente-policias-y-militares-tienen-rodeada-la-casa-del-dirigente-del-madj-
martin-fernandez-y-otros-integrantes-en-san-juan-pueblo-atlantida/ 



Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca 
Colectiva Feminista para el Desarrollo Local/Agrupación Feminista por la 

Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico en El Salvador 
Entrepueblos 

Federación Internacional de Derechos Humanos - FIDH 
Foro Honduras Suiza 
Front Line Defenders 

Fondo de Acción Urgente 
Foro Suizo para los Derechos Humanos y la Paz en Guatemala y Honduras 

Fundación Mundubat 
Global Witness 

Guatemala Solidarität Österreich (Solidaridad con Guatemala de Austria) 
Grupo Guatemala de Nuremberg ("Guatemalagruppe 
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HondurasDelegation 

Iniciativa Mesoamericana de Defensoras/ Red Nacional de Defensoras de Honduras/ 
Red Salvadoreña de Defensoras/Red de Defensoras de México/Iniciativa Nicaragüense 

de Defensoras   
Iniciativas de Cooperación Internacional para el Desarrollo (ICID), Estado Español 
Informationsgruppe Lateinamerika (IGLA), (Grupo de Información sobre América 

Latina) 
Informationsbüro Nicaragua e.V. de Wuppertal (Alemania) 

JASS –Asociadas por lo Justo-, 
Kindernothilfe e. V. – Alemania 

Misereor, Alemania 
Movimiento por la Paz -MPDL- 

MultiWatch 
Oficina Ecumenicá por la Paz y la Justicia, Múnich, Alemania 

Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) 
Pan para el Mundo, Alemania 
Pan para todos (Bread for all) 

Protección Internacional 
Red Suiza-Guatemala de Berna (Guatemalanetz Bern) 

UDEFEGUA 
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